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FACULTAD DE EDUCACIÓN 

Calle Madrid, I 

19001 Guadalajara 

Telfs: 949 20 97 36 / 949 20 97 37 

Fax: 949 20 97 69 

 

INFORME DE EVALUACIÓN DEL TRABAJO FIN DE GRADO EMITIDO POR EL 
TUTOR/A ACADÉMICO 

 
Apellidos y nombre del/la estudiante:    

 

Título del trabajo: _ 

Tutor/a del trabajo:     

Departamento:    
 
 

1 = el trabajo no lo cumple en absoluto; 5 = el trabajo lo cumple perfectamente 
Objetivos 1 2 3 4 5 
Identificación y formulación adecuada del tema.      

Claridad, precisión, corrección y coherencia en la determinación de los objetivos, 
competencias o finalidad del trabajo. 

     

Metodología 1 2 3 4 5 
Utiliza una metodología acorde a los objetivos del trabajo.      

Claridad en la justificación de la metodología utilizada.      

Contenidos 1 2 3 4 5 
Relevancia e interés del tema.      

Coherencia y claridad en la argumentación.      

Profundidad y dominio de los temas que se tratan.      

Estructura el tema en apartados coherentes con el objetivo del trabajo.      

El análisis de los resultados y conclusiones son relevantes y se vinculan 
claramente con el marco teórico. 

     

Aportación personal 1 2 3 4 5 
Capacidad para desarrollar y fundamentar puntos de vista personales.      

Implicación personal.      

Bibliografía 1 2 3 4 5 
Ha identificado y utilizado fuentes documentales significativas.      

Ha utilizado referencias como apoyo a la argumentación: variedad y adecuación de 
las citas. 

     

Presentación escrita 1 2 3 4 5 

Claridad y precisión del lenguaje académico utilizado.      

Corrección gramatical y ortográfica.      

Adecuación del formato y de su diseño.      

Calidad de la edición y presentación.      
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Otros comentarios: 

 
 

Se recuerda que: 

1) Según el apartado 5.1 del Reglamento General de Trabajos Fin de Grado (aprobado el 25 de julio 
de 2015), en el caso de que el informe del tutor sea favorable, la calificación definitiva del TFG 
(aprobado, notable o sobresaliente) es lo que corresponderá ser resuelta por el Tribunal. 

2) Según el artículo 34.3 de la Normativa Reguladora del Proceso de Evaluación de los 
Aprendizajes de la UAH, el plagio, entendido como la copia de textos sin citar su procedencia y 
dándolos como de elaboración propia, conllevará automáticamente la calificación de suspenso en 
la asignatura en la que se hubiera detectado. 

 
 

Informe favorable 
 
 

Informe desfavorable 
 
 

Fecha: _ 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado: (tutor/a del TFG) 


